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Con la aprobación de la homolo-
^*ación de tipo CEE de los tractores
agrícolas y su extensión a los que pue-
den circular a 4U km/hora, procedi-
miento al que legítimamente cada día
se aco^en nuís marcas de tractores, los
agricultores españoles están perdien-
do una int^^rmación muy valorada co-
mo es el conocimiento de la potencia
disponible en la toma de fuerza, la que
se viene denominando desde hace más
de n^einta años como "potencia de ho-
molo^ación" o como "caballos de la
cartilla".

Ante esta situación, la primera
pre^^^mta que

cab ►-ía hacer

es: ^,Por qué la homologación
ew^opca, que recopila más de
treinta homolo^^aciones par-
ciales (frenos, luces, ruidos,
vibraciones, protecciones de
seguridad, placas identifica-
doras, etc.), no contempla
una sola que se refiera a la potencia de

los motores medida en la toma de

fuerza'?. La respuesta es muy sencilla,

porque el tractor es el único vehículo

que circula por las carreteras que tiene

toma de fuerza y como el comité o

^zrupo de expertos de la UE encargado

de elaborar las di ►-ectivas comunitarias

es el mismo que redacta la normativa

sobre automóviles, motocicletas o ca-

miones, no es de exh^añar que se ha-

yan olvidado de que el tractor, además

de circular por las vías p^íblicas, tra-

baja en el campo y que para eso lo

compran los a^^ricultores.

Nos encontramos pues

con una normativa

ew-opea muy pre-
ocupada por la
seguridad vial y
por la salud la-
boral, pero que
de_ja indefenso
al agricultor en
lo que se refiere
a las verdaderas
prestaciones
agronómicas del

tractor y aunque los fabricantes de
tractores no son ni "facinerosos" ni
"salteadores de caminos", creo que es
muy conveniente que un empresario
agrícola ten^a un conocimiento lo
más objetivo posible sobre una serie
de características del tractor, tales co-
mo: consumo específico de combusti-
ble, capacidad del elevador hidráulico
y, por supuesto, potencia de su motor.

Todas estas características pueden

ser distintas, considerando el lugar y

las distancias en que se miden, por lo

que hay una serie de nonnas de ensa-

yo internacional ►nente aceptadas, para

que los resultados de las mediciones

sean objetivos y comparables entre los

distintos tractores.

Los códigos normalizados de la
OCDE para los ensayos de tractores
agrícolas están universalmente reco-
nocidos y son los empleados en esta-
ciones de ensayos tan prestigiosas co-
mo el CEMAGREF de Francia, la de
la DLG en Gross-Umstadt (Alema-
nia), la AFRC de Silsoe en el Reino
Unido, la Universidad de Nebraska en
Estados Unidos o distintos Institutos
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< < zPor ué laq
homologación europea no
contempla la potencia de
los motores medida en la

toma d e fuerza ? > >

de Italia. En todos estos centros se

considera como ensayo obligatorio

para evaluar las prestaciones de un

tractor el de la potencia de su motor

medida en la toma de fuerza principal.

Y si el tema es tan claro y tan acepta-

do por todos ^,Por qué no llegamos a

un acuerdo en España para que todos

los modelos de tractor se ponga a la

venta con esa misma información?

De esta forma el agricultor sabrá

lo que compra y no necesitará que le

expliquen qué es potencia SAE, DIN,

ECE-R24, "extra" o cualquier otra de-

nominación tan en boga últimamente

y que está dando lugar a falsas inter-

pretaciones por un creciente descono-

cimiento de la potencia utilizable de

su tractor.

Con mi propuesta no pretendo que
todos los tractores deban pasar por la
Estación de Mecánica Agrícola (cosa
que por otra parte me gustaría que exi-
gieran los agricultores españoles a tra-
vés de sus Asociaciones, como ocurre
en otros países de nuestro entorno).
Lo que si pediría es que antes de salir
un nuevo modelo de tractor al merca-

do, la empresa que lo va a comerciali-
zar en España certificara, al menos, su
potencia máxima medida en la toma
de fuerza y su consumo específico, de
acuerdo con los códigos de ensayo de
la OCDE.

De esta forma las empresas se res-
ponsabilizarían ante sus clientes de
que el tractor que adquieren ofrece
más prestaciones, y que además pue-
den ser fácilmente comprobables en
un laboratorio oficial, ante cualquier
reclamación o por una simple confor-
midad de producción a realizar por la
Administración. Y antes de terminar
también quiero recordar, sobre todo a
las organizaciones profesionales de
agricultores, que anualmente se com-
pran en España tractores por un im-
porte cercano a los cien mil millones
de pesetas y que merecería la pena
que prestasen un mínimo de atención

a este tema que creo se está "saliendo
de madre". Se hace más labor por la
agricultura, consiguiendo unos bue-
nos y económicos medios de produc-
ción que pidiendo subvenciones y
ayudas indiscriminadamente".

Con estas líneas no me gustaría
entrar en polémica con mi compañero
y amigo Luis Márquez, pues creo que
compartimos un mismo interés, como
es conseguir la mejor mecanizarión
para la agricultura española, solamen-
te quiero pedirle que no olvide yue
además del que fabrica y vende ma-
quinaria está el que compra y quc por
desgracia, no suele estar tan bien in-
formado como aquel.

Ayudemos pues en[re todos al
agricultor con una buena información,
para que haga la mejor adquisición de
un elemento tan fundamental en la
agricultura como es el tractor.A
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